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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Comunidad 

de Madrid 
Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos 

personales en aplicación de la normativa vigente. 

ORDEN 1991/2024, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CORRESPONDIENTES AL AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid 
tiene, entre sus objetivos educativos, dar reconocimiento oficial a los méritos basados 
en el esfuerzo y en el trabajo del alumnado que cursa los estudios de Bachillerato con 
excelente rendimiento académico. 

El Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato, ha previsto 

en su disposición adicional séptima que la consejería con competencias en materia 
de Educación, en virtud de las competencias reconocidas a las Comunidades 
Autónomas en el artículo 89 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrá convocar 
anualmente los Premios Extraordinarios de Bachillerato en su ámbito territorial. 

La Orden 783/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte por la que se establecen las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid, modificada por la Orden 
3308/2021, de 5 de noviembre, y por la Orden 589/2024, de 4 de marzo, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, determina que los mencionados 
premios se convocarán anualmente y recoge aquellos aspectos que deberán 
concretarse en la convocatoria anual. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid y las restantes normas de Derecho Público 
que regulan las subvenciones y demás que resulten aplicables, y en uso de las 
competencias atribuidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, modificado por el Decreto 28/2024, de 24 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades, 

DISPONGO 

Primero. Objeto de la orden.

El objeto de esta orden es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, los 
Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid correspondientes 
al año académico 2023-2024, de conformidad con la Orden 783/2017, de 15 de marzo, 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen para la 
Comunidad de Madrid las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de 
Bachillerato, modificada por la Orden 3308/2021, de 5 de noviembre, y por la Orden 
589/2024, de 4 de marzo, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, D.G. de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza (ECU). 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto con el  Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 

Gestión de los procedimientos de premios de alumnos de las distintas enseñanzas de la Comunidad de Madrid. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales”. 
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Consejería competente en materia de Hacienda. En su caso, Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

8. Transferencias internacionales. 

No. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Datos académicos y profesionales, Datos económicos, financieros 
y de seguros. 

12. Fuente de la que proceden los datos. 
Interesado. 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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1.- Datos del alumno/a 
 

 
2.- Datos de la persona representante (obligatorio cumplimentar si el alumno/a es menor de edad) 
 

 
3.- Indique el número de referencia de registro de la solicitud de participación 
 

 
4.- Exposición de motivos 
 

 
5. Indique la documentación justificativa que se aporta 
 

 
 

En ______________________, a _______ de _____________ de 2024
 

FIRMA 
 
 
 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
 
 
 
 
 

  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

Nº referencia de registro  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

DESTINATARIO  Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
Dirección de Área Territorial  

Solicitud de corrección de errores en los listados de admitidos y excluidos 
Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid 

 
Etiqueta del Registro 
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, D.G. de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza (ECU). 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto con el  Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 

Gestión de los procedimientos de premios de alumnos de las distintas enseñanzas de la Comunidad de Madrid. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales”. 
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Consejería competente en materia de Hacienda. En su caso, Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

8. Transferencias internacionales. 

No. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Datos académicos y profesionales, Datos económicos, financieros 
y de seguros. 

12. Fuente de la que proceden los datos. 
Interesado. 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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1.- Datos del alumno/a 
 

 
2.- Datos de la persona representante (obligatorio cumplimentar si el alumno/a es menor de edad) 
 

 
3.- Datos del tribunal calificador 
 

 
4.- Indique la/s prueba/s de las que solicita revisión 
 

 
5. Motivos por lo que solicita la revisión (si se solicita revisión para más de una prueba, se indicarán los motivos 
razonados en un apartado para cada una de ellas) 
 

 
En ________________________, a _______ de ______________ de 2024 

 

FIRMA 
 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
 

  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

Dirección de Área Territorial (DAT)  Tribunal Nº  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO  Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
Dirección de Área Territorial 

Reclamación de las calificaciones finales provisionales 
Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid 

 
Etiqueta del Registro 

 



 

                                                                                                                                                                                      Modelo: 281FR2 
 

Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, D.G. de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza (ECU). 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto con el  Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 

Gestión de los procedimientos de premios de alumnos de las distintas enseñanzas de la Comunidad de Madrid. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales”. 
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Consejería competente en materia de Hacienda. En su caso, Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

8. Transferencias internacionales. 

No. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Datos académicos y profesionales, Datos económicos, financieros 
y de seguros. 

12. Fuente de la que proceden los datos. 
Interesado. 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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1.- Datos del alumno/a 
 

 
2.- Datos de la persona representante (obligatorio cumplimentar si el alumno/a es menor de edad) 
 

 
3.- Indique el número de referencia de registro de la solicitud de participación 
 

 
4.- Exposición de motivos 
 

 
5. Indique la documentación justificativa que se aporta 
 

 
 

En ________________________, a _______ de ______________ de 2024 
 

FIRMA 
 
 
 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
 

  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

NIF / NIE  Nº de pasaporte  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

Nº referencia de registro  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

DESTINATARIO  Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 

Solicitud de corrección de errores en adjudicación provisional 
Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid 

 
Etiqueta del Registro 
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, D.G. de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza (ECU). 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto con el  Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 

Gestión de los procedimientos de premios de alumnos de las distintas enseñanzas de la Comunidad de Madrid. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales”. 
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Consejería competente en materia de Hacienda. En su caso, Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

8. Transferencias internacionales. 

No. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Datos académicos y profesionales, Datos económicos, financieros 
y de seguros. 

12. Fuente de la que proceden los datos. 
Interesado. 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

 




